
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez informando que la entidad 

demandante INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS se pronunció oportunamente 

frente al traslado del avalúo presentado por la codemandada CENTRO LOGISTICO 

TESORITO S.A.S, realizado mediante auto del 13 de septiembre de 2021.  

 

Manizales, septiembre 27 de 2021. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia: 

Demanda:   VERBAL ESPECIAL - EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

Demandante:              INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS  

Demandada:              CENTRO LOGISTICO TESORITO S.A.S y OTROS  

Radicado:   17001-31-03-003-2021-00046-00 

Interlocutorio:                427 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por encontrarse el presente asunto en la etapa 

procesal pertinente, SE CONVOCA a la audiencia que trata el numeral 7º del artículo 399 del 

Código General del Proceso, la cual tendrá lugar el día 8 de febrero de 2022 a las 10AM. 

 

La mencionada audiencia se practicará de forma virtual, con el uso de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones (CGP, art. 103), a través de la plataforma Lifesize. Para 

efectos de lo anterior, previo a la celebración de la audiencia, a los apoderados judiciales de 

las partes se les dará a conocer el link para tener acceso virtual a la misma.   

 



En la referida audiencia se interrogará a los peritos que elaboraron los avalúos, por lo que 

corresponderá a los mandatarios judiciales de las partes compartir el respectivo enlace con 

sus poderdantes y peritos garantizando su asistencia a la audiencia.  

 

Para un óptimo desarrollo de la audiencia, las partes y apoderados deberán procurar una 

adecuada conexión de internet y localizarse en espacios en los cuales se puedan aislar, en 

la medida de lo posible, los ruidos provenientes del exterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 151 del 13/10/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


